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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,. ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Gacéia del 2(y de dulw de 1880.

PBESIDENCIA DEL CONSEJO; DE MINISTROS.

SS. MM, el Rey D. Alfonso y la 
Reilla,Doña María. Cristina (q. D. g.), 
continúan en .^J Keal Sitio de San 
Udefoaeq .i|in novedad en su import 
tanto galud. .

; De,j igual beneficio disfrutan 
SS. AA,. RR. las Serenísimas Seño
ras Princesa.de Asturias, é infantas 
Doaa María de la Paz y .Doña María 
Eulalia.

GacetadelX^.dQjuliodóA^^^. 

ffinisterio áe'la' Crobernacion.

CláCüLAR.

Por,la Fresidenciá del Consejo 
^c Ministros se «omttútca á feste 
Ministerio con fecha 26 de Mayo 
^Rioio la Real órden siguiente.

REAL ÓRDEN.

E?cmo. Sr.: En vista de la co- 
^unicacion que por iese Ministerio 
se dirigió á esta. Presideúcia; con 
^®cfaa 5 de Noviembre de. 1878, 
l^amando la atención acercade las 
divergencias que se observaba en 
^'gunos informes de la Sección de 
Gobernación rdeh Consejo de Estado 
y-variés decretos-sentencias dicta- 
dos á consulta de la Sala de lo Con- 
.oocÍQso>^el pigjno altoCuerpo, al 
^Otprprettír los artículos 172.: y 173 

o la ley Municipal vigente, en re
molón con el párrafo sétimo, ar- 

^Wo.9.® dada Provincial y los ar- 
J^oulos 83.: 84 y 90 de la dé 25 de 
^tiambre-.de 4863,. restablecidos 
P^f la de is de Diciembre de 1876>

S M. se sirvió disponer que el Con
sejo én pleno extendiera y consul
tase jo que estimase oportuno acer
ca del particular,, y al çuraplirlo 
lo ha hecho en los siguientes tér-. 
minos:, ,

,oExcmo..Sr.: El Consejo ha exa- 
minadoios puntos à que se refiero la 
Real órden qué,le ha sido comuni- 
cáda por la Presidencia del Conse
jo de Ministros en 16 de Noviembre 
de 1878, estudiando la materia con 
todo el detenimiento que merece 
su importancia bajo el punto de 
vista legal y’doctrinal.

Trasladase en dicha Real órden, 
otra, cornu «i.c.a4-a„á.^UPr-esidéncia 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 5 del citado mes.

. En ella se manifiesta que ha lla
mado su atención la divergencia 
que se advierte entre algunos in
formes de la Sección de: Goberna
ción de este, Cónsejo y varios de
cretos-sentencias dictados ;á con- 
snltpfíde su Sala de lo Contencioso, 

' y aun la disepr^dancia de pareceres 
que dentro de una rnisma Sección 
existe al interpretar los.,artículos 
172 y 173 de la ley‘Municipal.yi< 
gente, en su relación con ,el párrafo 
sétimo, art. 9.° ,die4a,ley Provincial 
y.los artículos 83,. 84 y 90 de la de 
25^de Setiembra de 1863, restable
cidos por la de 16 de Diciembre de 
1876, y despues de expresarsé que 
esto induce á créer que existe con
tradicción tal entre dichas disposi
ciones,que es urgente revi.Sarías a 
fin/de conseguir su armonía y la 
unidad; consiguiente, se concluye 
por significar la iconveniencia de 
que se oiga á este Cuerpo á fin de 
dictar una resolución que uniforme 
la jurisprudencia y ponga término 
á las dudas, que surgen '.respecto á; 
la inteligencia y • aplicación de las 
citadas leyes. ;

Al trasladar^ V.- E. la referida 
Real órden al •Consejo; ordena, que 
á fin de aclarar la confusion en el 
puntó de- qué hace mérito él Minis
terio dé la Gobernación, el mismo 

: Consejo consulte' lo que estinié 
oportuno.

Al propio tiempo se ofreció remi
tir al Consejo varios expedientes 
en que recientemente había infor
mado la Sección de Gobernación, y 
coa efecto se han enviado aquellos 
en número de seis, cuyos expedien
tes ha tenido el Consejo á la vista 
y ha examinado atentamente para 
formar su juicio.

De su lectura aparece claramente 
la divergencia de pareceres.á que 
el Ministerio de la Gobernación 
alude, y que versa sobreda tésis si
guiente: u ■

Cuando un acuerdó de Ayunta
miento afecte alguno de aquellos 
derechos cuya defensa, deba venti- 
larse por razón de la naturaleza del 
asunto en juicio contencioso-admi- 
nistrativo ante las Comisiones pro
vinciales, con arreglo á la legisla
ción vigente ¿debe recurrir el 
interesado directamente à la Comi- 
sioft respectiva dentro del plazo 
legal, ó procede qué dirija su 
reClátnaCion por la vía gubernativa 
al Gobernador de la provincia para 
que este decida en el asunto, 
púdiendo aquél qué ée estimase 
pérjúdicadó;' pór la resolución de 
dichít. Autoridad acudir en la via 
contenciosa ante él Tribunál Admi
nistrativo expresado? La mayoría 
de la Sección, invocando en priiner 
término el contesto del art. 172 de 
la ley Municipal vigente, y en 
segundo término otros que cita y 
analiza, sostiene en los dictámenes 
emitidos en los expedientes men
cionados, el primer extremo de la 
disyuntiva expresada.

Ün Consejero de la mistna Sec
ción sustenta el segundo extremo, 
ápoyándose prinOipalmente en el 
párrafo sétimo, artículo 9.® de la 
ley Provincial vigente y en los 
artículos 66 y 67 de la mÍ!?ma, en 
relación con el art. 91 de la de 25 
de Setiembre de 1863. '

Planteada de esté modo la cues
tión, el Consejo, que desea cumplir 
su encargo en los términos mas 
concretos que le sea posible, co
menzará pór trascribir íntegros los 
áftícülós dé las leyes orgánicas 

citadas que juegan en el asunto, 
leyes que, como es sabido, llevan 
la fecha dé 2. de Octubre de 1877, 
y que fueron publicadas- por el 
Ministerio de la Gobemáción, en 
virtud de la autorización concedida 
al mismo para efectuarlo incorpo
rando á su texto las reformas que 
introdujo la ley de 16 de Diciembre 
de 1876 en las de 20 de Agosto 
de 1870.

Art. 83 de la ley Municipal.'«To
dos los acuerdos de los Ayunta
mientos en asuntos de su competen
cia son inmediatamente ejééutivos 
salvo los recursos que determinan 
las leyes.»

Art. 172 de la misma ley. «Los 
que se crean perjudicados' en sus 
derechos civiles por los áCUerdós 
de los Ayuntamientos, haya sido ó 
no suspendida su ejecución" én 
virtud de lo dispuesto endos ar
tículos anteriores, pueden reclamar 
cóntra ellos mediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal compétente, 
segundo que, atendida la natura
leza del asunto, drSpongan 'das 
leyes. El Juez' ó Tribunal que en- 
tienda en' él asúntó' puede éuspen- 
aér pór primefa provídétiefa. á 
petición del interesado, la ejecu
ción del acuerdó apelado, si ya no 
lo hubiese sido, según lo dispuesto 
en el artículo 170, cuando á su 
juicio proceda y convenga a fin de 
evitar un perjuicio gravé é irre
parable. * ’

Paía interponer esta demanda se 
concede un plazo de 30 diás des
pués de notificado el acuerdo ó 
comunicada la suspension en su 
¿aso; pasado el cual sin haberío 
Verificado, queda esta suspension 
levantada dé derecho y consentido 
el acuerdo.» '

Árt. 9.“ inciso 7.® dé la ley Pro
vincial. «'Corresponde’.,al Goberna
dor de la provincia como Jefe 
superior de.Administración: Revi
sar los acuerdós de los Ayunta
mientos y desempeñar las atribu
ciones que le concede la ley 
Municipal.» ,

Art. 66/incisó 2.® de la propia
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ley. Las Comisiones provinciales 
tenáran las facultades siguientes:

«Actuarán como Tribunales 
contencioso-administrativos en los 
asuLtos que determinan los artícu
los 83 y 84 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 y en los demás 
que señalen las leyes.»

«En tal concepto oirán y fallarán 
cuando pasen á ser contenciosas 
las cuestiones referentes al cum
plimiento, inteligencia, rescision 
y efectos en los contratos y rema
tes celebrados con los Ayuntamien
tos para toda especie de servicios y 
obras públicas.»

Art. 67 de la misma ley. «Hasta 
la publicación de la ley á que 
hace referencia el artículo 70 de la 
orgánica del Consejo de Estado de 
17 de Agosto de 1860, el procedi
miento en los negocios contencioso- 
administrativos de qne deban cono
cer las Comisiones provinciales,, se 
ajustará á los artículos 90 al 98 dé 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 y 
al reglamento aprobado por Real 
decreto de 1.® de Octubre de 1845.

Art. 91 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863. «No podrá enta
blarse demanda ante los Consejos 
provinciales sin que el Gobernador 
hubiese dictado providencia en el 
asunto que se ventile, salvo cuan
do otra cosa determine una ley es
pecial.»

El conjunto dé estas disposicio
nes que consçtituyan el derecho vi
gente, resuelven la cuestión, á 
juicio de la Comisión, en términos 
bastante claros para que sobre él 
pueda fundarse una opinion sólida. 
Basta para persuadirse de ello, un 
ligero examén de las mismas. .

El art. 172 delà ley Municipal, 
.trascrito del î62 de la de .20 de 
Agosto de 1870 establece el dere
cho de reclamar contra los acuer
dos de los Ayuntamientos que las
timen un derecho civil ante el Tri
bunal competente por medio de la 
oportuna demanda, concediendo 
para interponerla el plazo de 30 
dias. Si este artículo se hallase 
aislado en la ley, y no existiese 
en olla ni en la Provincial, otros 
que directamente so refieren á la 
materia contenciosa-administrati- 
va, podría sostenerse, dando una 
interpretación ámplia<ró extensiva 
al concepto de derecko civil que 
emplea, que su disposición es apli
cable á los acuerdos que son sus
ceptibles de perjudicar aquellos de
rechos cuya apreciación es propia 
de la jurisdicción administrativa. 
Tal inteligencia ha podido susten
tarse en el período éh que rigieron 
las leyes de 20 de Agosto, de 1870, 
pues estando eucomehdada aque
lla jurisdicción á las Audiencias y 
al Tribunal Supremo en virtud de 
los decretos de 13 y 16 de Octubre 
de 1868, y no estableciéndose en 
las mencionadas leyes nada espe
cial ni determinado respecto á la 
orgaaizácioñ, competencia y pro

cedimiento de la misma jurisdic
ción, habia lugar á admitir que el 
artículo 162 de la ley Municipal 
comprendía los recursos ó deman
das de aquel órden, por más que 
pudieran aducirse fallos de las Au
diencias y áun consultas de este 
Cohsejo pertenecientes á alguna 
época de dicho período, en que se 
sostiene la opinion contraria, ó sea 
que para tales recursos regía en el 
punto de que se trata, en lo esen
cial, la legislación anterior á la 
honda modificación introducida 
por los referidos decretos en el 
modo de ser y condiciones de exis
tencia de lo eontencioso-adminis- 
trativo, opinion que se apoyaba en. 
el contesto del art. 6.“ del primero 
de ellos. Pero las leyes de 2 de Oc
tubre de 1877 se han publicado, y 
el art. 172 de la Municipal se ha
lla relacionadQ con otros, que son 
los 66 y 67 de la Provincial, los 
cuales han? traído prescripciones 
nuevas que restablecen la juris
dicción de que se trata en condi
ciones idénticas á aquellas en que 
existía con anterioridad ai 13 de 
Octubre de 1868, sin otra diferen
cia que la de reemplazar las Gomi- 
sioues provinciales á los antiguos 
Consejos de provincia. Así resulta, 
por lo que hace á la competencia, 
del párrafo segundo dei menciona
do art. 66, que encomienda á di
chas Comisiones el conocimiento 
de los asuntos que expresan los 
artículos 83 y 84 de la ley de 25 do 
Setiembre /de 1863. Así aparece, 
pqr lo que hace al procedimiento, 
del aE>t..67,. que ordena qUe este 
habrá de ajustarse por ahora á los 
aríículqs 90 al 98 de la propia ley 
de 25:,de Setiembre, entre los que 
se,.,^allael 91, que como se ac«,ba 
de vér, exige de una manera ex
plícita para que pueda interponer
se la demanda contencioso-admi- 
nistrativa, que haya recaído reso
lución del Gobernador en el asunto 
sobre que verse, exceptuando de 
esta regla sólo aquellos negocios 
en que otra cosa ordene una 
ley especial, Y para que esta 
intérvencion de la Autoridad supe- 
rioç.de la provincia en asuntos ta
les, pueda ejercitarse, no en virtud 
de atribución otorgada de un rnodo 
indirecto, y emanada sólo de aque
lla prescripción, sino en razón de 
facultad plena y directamente con
cedida, el art. 9.®, párrafo sétimo 
de la misma ley Provincial, señala 
entre las atribuciones del Goberna
dor la de revisar los acuerdos de los 
A^untOfiuienlos, reformando así la 
ley de 20 de Agosto de 1870, no 
solo en cuanto concede á aquella 
Autoridad una facultad de que ca
recía por la legislación anterior, 
sino en cuanto le otorga unq atri
bución que esta no concedió, con 
sémejánte generalidad y expresión, 
ala Comisión provincial, supprior 
jerárquica de los Ayuntamientos 
según su organismo, La facultad 

de revision de que se trata, no 
puede tener otro objetó que deter
minar la intervención del Goberna
dor ea los acuerdos municipales 
reclamados en el concepto de per
judicar derechos capaces de dar 
lugar ah juicio contenciosp-admi- 
nistrativo. Suponer que tal facul
tad es de mera referencia á las 
atribuciones que concede al Gober
nador el art. 174 de la ley Munici
pal respectoíde los acuerdos de los 
Ayuntamientos que hubiesen sido 
suspendidos ó apelados en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 169, 
170 y 171 de esta última ley, seria 
un error; pues á consignar dichas 
atribuciones.está-destinado el se
gundo período del mencionado pá
rrafo sétimo, que inmediatamente 
despues de señalar aquella Yacul- . 
tad, dice textualmentelo siguiente: 
«Y desempeñar las atribuciones 
que le concede la ley Municipal.»

Como se ve, pues, él conjunto de 
disposiciones que quedan exami
nadas, Yesuelvé la cuestión pro
puesta en un sentido tal, que per
mite afirmar qué con arreglo á elUs 
los aciterdos de los Ayuntamientos 
én los asuntos de que se trata no 
pueden ser impugnados directa- 
ménte en la vía contenciosa, sino 
que deban ser reclamados ante el 
Gobernador de la provincia, cuya 
decisión es la que ultima la vía gu 
bernativa y prepara la contienda ó 
juicio administrativo.

Estosentad'O.no'Ci’eu elConsejo 
poder desentehderse dé las princi
pales objeciones que á esta solu 
cion se oponen en los dictámenes 
que ha tenido á la vista, fundadas, 
ya en la inteligencia que se da a 
las disposiciones que quedan exa
minadas, ya ,éa Cie.rta oscuridad 
mas ó menos real do las misinás.

Es la primera, que él art 9^1 fié 
la léy de 25 de Setiembre de 1863 
no debe comlireuderse entre los 
restablecidos por el 67 dé la ley 
Provincial vigente, pues la regla 
ó prescripción que encierra no lo 
es de procedimiento, y solo en lo 
relativo á este quiso dicho artículo 
restablecer 108'90 al 98 de aquella.

No parece, en verdad, que pue
da rebusarse la calificación de re
gla ó prescripción de proeedimien 
to á la que' determina la base ó 
punto de partida de la tramitación 
contencioso ^administrativa ante 
los: Tribunales de eate.úrden. Pero 
en todo caso, aunque á la disposi
ción que contiene el artículo 91 no 
la fuese ;a plicablé aquella califica
ción, técnica y rigurosamenté ha
blando., hay que convenír en que es 
de todo punto claro que la mente 
del legislador fué restablecería ó 
ponerla en vigor;,, «liaste la publi
cation de la ley 4 qtie, hace .refer 
rencia el art,, 70; de la: ley orgáni
ca del Consejo be Estado.» (dice el 
artículo 67 de la ley provincial): 
«el, procvdimiento. en los negocios 
contencioso-administrativos:déquô 

deban conocer las Comisiones pro- 
provinciales se ajustará á los ar
tículos 90 al 98 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863.» Entre estos 
artículos ocupa el segundo lugar 
el 91, que dice exclusiva y tex- 
tualmente que «nopodrá entablatse 
ninguna demanda ante los Cousé- 
jos provinciales sin que el.Gober- 
nador hubiese dictado providencia 
en el asunto que se ventile, salvo 
cuando otra cosa determine una 
ley especial.» Ni cabe poner en 
vigor de una manera más precisa 
una disposición; anterior, ni bay 
nada más terminante, fijo y con
creto que el contexto del precepto 
en vigor puesto; * -

Consiste la segunda objeción en 
que,aunadmitiendoque el art.91 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1^63 
se halle vigente, y en su virtud so 
requiera por fúmto general, para 
la interposición de la demanda que 
haya recaído providencia del Go- 
bernadór en el asuuto.ú está . regla 
no es aplicable á los recursos que 
se dirijan á impugnar los acuerdos 
de los Ayuntamientos que,, perju
diquen derechos privados, pues su 
acción está limitada por la frase 
que el propio artículo encierra, 
«salvo cuando oirá cosa disponga una 
ley especial^» ^condición que se 
supone cumplida por la ley Muni
cipal,en cuanto su árt. 172 auto
riza la deducción inmediata de là 
demanda de que habla; ‘ ante el 
Tribunal compétente. La Comisión 
no entiénde queda ley municipal, 
ley orgánica, y como pocas dé ca
rácter esenciálmente sustantivo, 
sea la ley especial a que alude el 
artículo 91 de la de 25 de Setiem
bre. No puede entendér tampoco 
que el mi-^mó' légíslábor, qhé thas* 
iadó a la ley ,Provincial, en virtud 
de là referencia explicada á la de 
1863, la regla (ié’"ô'r'den legal, se
gún la que a la demanda conten- 
cipso-administrativa debe preceder 
la resolución del Gobernador, haya 
querido dejar sin efecto la propia 
regla, en otra ley. de. la misma fe
cha, intimamente enlazada con 
aquella en que se e.stablece, y esto 
con relación áuna clase de asuntos 
que constituyen una de las más 
abundantes fuentes de conocimieU' 
to de la jurisdicción administrativa. 
No. Otro fue el objeto y otro el sen
tido de la mencionada salvedad ^ 
reserva. Por ella sé quiso dejár 
abierta la puerta para que cuando 
en- determinado ramo de la-Adm^‘ 
nistracion, en alguna especie dada 
de asuntos- acouséjase la couvO- 
uiencitt que la vía gubernativa 80 
ultitnase en algún Jefe, Centro^ 
Corporación especial,. - pudiesen 'í^^ 
leyea dé éste' carácter ordéoar '9®® 
se recur riese.'de sus' providenda® 
ó acuerdos á la vía: conténciosa- 
Esto ..sucede-en loS! expedientes ^® 
oorapróbacion del subi-i do índu®' 
trial peplos que^éémo es sabido» 
4é;los fáilos fie la Juta admini^^^®‘
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tiva, presidida por el Jefe econó-» 
mico, se recurre directamente á la 
Comisión provincial en via con
tenciosa, en virtud del reglamento 
de 20 de Mayo de 1873. Así viene 
sucediendo Mesdé el^año dé ¿846 
en los expedientes de calificación 
de partícipes legos de diezmos, en 
loé cuales las resoluciones del Mi
nisterio de Haedenda son reclama
bles ante las mismas Comisiones y 
en la propia via, por efecto de la 
ley de 20 de Marzo de aquel ano. 
Este es, y no otro, eb espíritu y 
alcance de la reserva de que se 
trata. -

' Es la tercera objeción, que la 
intervecion de la Autoridad provin
cial en todos los acuerdos munici
pales reclamados por ofensa á 
derechos/susceptibles de producir 
la via contencioso-administrativa, 
implica la facultad de revocarlos en 
absoluto, y que semejante atribu, 
cion, por su amplitud, no se com
padece ni armoniza con lo parco y 
limitado de la que el art. 174 de la 
ley Municipal defiere á la propia 
Autoridad respecto de los acuerdos 
que los partieulares apelan, con 
arreglo á su art. 171, ó sea por 
soponerse que infringen la propia 
ley ú otras especiales, pues en tal 
caso el Gobernador se limita á. 
«confirmar el acuerdo, si á ello 
hubiere lugar, ó á revocarlo, e» la 
parte ^ue eæcediera dé las alrUncipfies 
Í6l Apuntamiento.» ,

La Comision no niega Ía_di£eren- 
cia que existe entre los límites de 
la esfera de acción del Gobernador 
en el caso de apelación de los 
acuerdos de Ayuntamiento por 
infracción de ley, y en el de recla
mación por causa de perjuicios 
capaces de dár lugar al debate 
contencioso. Pero está diferenma 
se explica bien, como acomodada 
Que es á la diversa índole de unos 
y otros recursos. Ventilase por 
ponto general en las apelaciones de 
^a primera especie si el Ayunta
miento perjudicó los intereses pú- 
^heos, apartándóse del texto de las 
leyes que los protejen ó de las 
fermas legales, que son la garantía 
^6 eèta protección. Discúteso en 
ics recursos de la segunda especie, 
81 el acu'érdo, ya legitimo Ó ya. 
legítimo, lexionó ó no derechos, 
privados. Los asuntos sobre que 
tersan los unos envuelven casi 
mempre en primer término- una 
®nestion ide interés general, y no 
pocas' de atribuciones de la Cor
poración municipal. Los asuntos 
®°bre que versan los otros revisten 
esencialmente, desde su origen, el 
®8rácter de una’ contienda entre el 
'’Oleres municipal y el derecho del 
Wieular, cuya decision requiere 
^ apreciación exacta de este úl- 
^mo. De donde se deducéj que en 
®? primeros el. Gobernador inter
viene principalmente como repre- 
/^^ipn genuina del Gobierno^ 
^^ûUnedoj: de las le^es, y reguia

dor dentro de la esfera del Poder 
Ejecutivo de todos los intereses, y 
en los segundos conoce como in
vestido de una especie de jurisdic
ción administrativa de primer gra
do Lógico es que en aquellos se 
contenga dentro de los límites que 
trazan eh respeto á las atribuciones 
de la Corporación municipal, y que 
en estos vaya tan allá como lo 
reclame la satisfacción al derecho 
privado que se ostente.

Ea la cuarta objeción, que el 
recurso obligado al Gobernador 
puede cambia^ la situación del 
Ayuntamiento, convirtiéndolo de 
demandado en demandante, si la 
decision de aquel fuese contraria al 
acuerdo de la mencionada Corpo
ración. Hecho es esté en que la 
Comisión conviene, pero cree que 
constituye un punto secundario y 
que no puede influir en la inter
pretación de la ley. Nunca las 
disposiciones* que regulan la com
petencia pueden interpretarse con 
arreglo al interés de la entidad 

1 administrativa cuyo acto se dis
cute, ni por consiguiente teniendo 
er- cuenta la situación que le ha de 
corresponder en el litigio; pues des
de el punto en.que la ley defiere la 
resolución de la contienda al resul
tado de un juicio en que aquella es 
una de las partes, nivela sus dere
chos con los de la que se supone 
agraviada, quedando subordinado 
ed lugar que hayan de ocupar am-z 
bas respectivamTiate á lo que re
sulte de la índole del acto admi
nistrativo que deba reputarse firme.
Y en que el.Ayuntamiento pueda 
ser el demandante, no se ven gra
ves dificultades; pues si bien los de 
pueblos menores de 4 000 almas 
están obligados a solicitar autorí 
zacion de la Diputación provincial, 
pata entablar pleitos, previo el 
dictamen de dos Letrados, y esto 
ha de hacerse efectivo naturalmente 
en él plazo de 30 dias que para 
interponer las demandas concede el 
art. 93 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, no puede ménos de esti
marse este plazo, tiempo suficiente 
para cubrir aquellos requisitos, si 
se tiene en cuenta que no comienza 
á correr hasta el dia siguiente al 
de la notificación aí Ayuntamiento 
de là providencia reclamable, que 
si.la Diputación;.no estuviese reu
nida, la Comisión Provincial tiene 
atribuciones para resolver acerca 
de la autorización, conforme àl 
art. 66, párrafo cuarto de la ley 
provincial, y que en la propia 
capital de la provincia se hallan 
establecidos la Corporación que ha 
de autorizar, el Tribunal’ante el 
cual se ha,de interponer la deman
da, y probablemente los Letrados 
llamados á informar acerca de las 
pretensiones del Ayuntamiento.

Es la ultima objeción de que la 
Comisión habrá de ocuparse, la que 
se funda en la subsistencia ' en la 
ley vlgente, de la . disposición, que 

contine el expresado art. 172, de 
donde se pretende deducir, que 
pues su texto autoriza á los que se 
o."ean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, para reclamar con
tra ellos mediante demanda ante 
el Tribunal competente, no fuó el 
ánimo del legislador hacer en la 
materia distinción alguna cuando 
se trata de resoluciones municipa
les impugnables por la vía conten- 
cioso-administrativa. El Consejo no 
puede ménos de repetir que su opi
nion en la materia no se funda en 
razones de inducción legal, sino en 
lo terminante del precepto exami
nado, del art. 91 de la ley de 1863, 
puesto en vigor por el 67 Me la Pro
vincial vigente. Y pues que este 
artículo y el 172 de la Municipal 
coexisten, si no precisamente en 
una misma ley, en leyes formadas 
á un tiempo mismo y publicadas en 
idéntica fecha, necesario es herma
narlos, so pena de admitir que el 
legislador se ha contradicho á sí 
propio, lo cual no es admisibfe. 
Pero por fortuna ambas disposicio
nes pueden armonizarse, no solo 
sin violencia, sino de un modo 
natural y lógico. En efecto, de dos 
especies, como es sabido, son los 
derechos privados que es posible 
que el Ayuntamiento afecte, al 
obrar en las varias manifestaciones 
en que puede hacerlo, ya como 
entidad administrativa, ya como 
persona jurídica. 0 tales derechos 
son del número de aquellos cuya 
regularización y amparo están en
comendados á las leyes y regla
mentos administrativos, ó son de 
aquellos que las leyes civiles fijan 
y consagran. Las cuestiones que 
surgen de la ofensa de los prime
ros, son del órden contencioso ad
ministrativo. Las contiendas que se 
suscitan cuando los segundos son 
desconocidos son del órden civil ó 
contenciosoordínario. •

Las demandas á que las unas 
dan lugar, son las que nuestra le
gislación ha hecho preceder, desde 
que se estableció lo contencíoso- 
administrativo en España, de la 

. preparación que implfca la alzada 
ante el Gobernador. Los recursos 

; que las otras ocasionan, se han in- 
s terpuesto siempre, inmediatamen- 
te^ante el Juez ordinario.

Conforme está coa estos prece
dentes el precepto del art. 91 de la 
ley de 1863, en lo. que toca à los 
asuntos contencioso administrati
ves, comó lo está tambien con 
ellos el art. 172 de la ley Municipal, 

; en lo que mira á los asuntos de 
'carácter civil. Y pues esto es así, 
y aquel último artículo, que es, 
cOmo queda dicho, el 162 de la ley 
de l870, solo de derechos civiles 

; habla, el legislador ha podido en
tender que no había motivo para 

) modificar su contexto, y que á de- 
; bido limitarse á introducir otro, ú 
j otros articulos .dirigidos á regula-

3 
rizar, en la parte de que se trata, 
el procedimiento en los asuntos 
administrativos, para que su pen
samiento quedase completo, y ex
presa y definida la diversidad del 
método que ha querido fijar para 
una y otra clase de contiendas.

Solución es la expuesta, adecua
da á los principios de órden legal 
comúnmente recibidos según los 
que, las partes agraviadas deben 
apurar la vía gubernativa ante.el 
superior jerárquico, en razón, así 
del interés bien entendido de la 
Administración, cuya marcha per
turban litigios que acaso pueda 
evitar una revision autorizada de 
sus providencias, como del interés 
de los particulares, cuyas reclama
ciones pueden re.solvérse por medio 
de una decision rápida y no sujeta 
á complicaciones ni dispendios, 
emanada de la Autoridad superior 
provincial, á la que debe suponerse 
no menos celosa por el interés co
lectivo representado por el acuerdo 
municipal, que por la protección 
justa de los derecho-s privados; 
siendo preciso en convenir en que 
solo puede impugnarse, en doctri* 
na, prestando á los Ayuntamientos 
un carácter de independencia, ad
ministrativa que no se compadece 
con la organización y relaciones 
con el resto de la Administración 
pública, que les señalan las le
yes vigentes de 2 de Octubre 
de 1877.

, Con esta solución está conforme 
el espíritu de varios decretos-sen
tencias dictados á consulta de la 
Sala de lo Contencioso de este Con
sejo, entre los que' la Comisión se
ñalará, solo por ser el más recien
te, el de 30 de Julio de 1878, en 
pleito entre el Conde de Argilio y 
la Administración del Estado; sin 
que á su sentido y tendencia pueda 
oponerse ningún otro que sea de 
fecha posterior á las referidas le
yes, que de la manera expresa y 
solemne que queda analizada,'ré- 
formaron las de 20 de -Agosto de 
1870 en el punto y materia en 
cuestión.

Fundado, pues, en todo lo ex
puesto, el Consejo, teniendo en 
cuenta los artículos examinados, 
así como las relaciones que existen 
entre las disposiciones que contie
nen, y resumiendo las opiniones 
expuestas, es de dictamen:

1 .® Que con arreglo á lo.s artícu
los 9.® y 67 de la ley Provincial vi
gente, concordados con el 9.1 de la 
de 25* de Setiembre de 1863, los 
acuerdos délos AyuntamioH4x)s que 
recaigan sobre las materias que 
expresan los artículos 82, 83 y 84 
de aquella última, son reclamables 
ante, el Gobernador de la provincia, 
por el que so estime agraviado en 
sus derechos, en el plazo, de. 30 
dias, contados desde la notificación 
administrativa, Ó en su defecto 
desde la publicación del acuerdo,

2 .® Que conforme al art, 67 de
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la misma ley Provincial, couti'a las 
resoluciones que el Gobernador 
dicte, con vista de la reclamación 
á-que se refiere la regla anterior, 
procede la demanda conteneioso- 
admínistrativa, que se deducirá 
ante la Comisión provincial en el 
término de 30 dias, contados en la 
forma que señala el art. 93 de la 
citada ley de 1863,

3.® Que si el acuerdo del Ayun
tamiento afectase a derechos de 
carácter, civil, en términos que la 
cuestión que suscitase fuese propia 
de la competencia de los Tribuna
les ordinarios, puede el. que se 
creyese perjudicado deducir su de
manda ante el Tribunal competen
te,en el plazo igualmente de 30 
días que señala el art. 172 de la 
ley Municipal vigente.»

Y habióndose dignado resolver 
S. M. el Rey (q. D. g.) do confor
midad con el preinserto dictamen 
del Consejo de Estado, y dé acuerdo 
con el de Ministros, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1880.—Antonio .Cánovas del 
Castillo.—Sr. Ministro de la Gober
nación. ,

Lo que se hace público por medio 
de este £oletin ofidai para conoci
miento general.

SEGÜHDA SEGCIOIS.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

. ÓRDEN PÚBLICO.

, T jÉ3 LB G- R AMA.

; Subsecretaría de la Presi
dencia del Consejo.de Minis
tros.—Al Sr. .Gobernador.. • 

Recibido el telegrama de 
V. S. puede manifestar á las 
familias que se interesan por 
Filipinas, que todo lo que los 
periódicos de Madrid publi
can, referente à los terremo
tos es exacto y de origen 
oficial.^—Hasta ahora no hay 
mas noticias.

LÓ que de órden del Se
ñor Gobernador participo á 
V. á fin de que lo haga saber 
en el Boletín ofiGifü de esta 
provincia, para que llegue á 
conocimiento de las personas 
que tengan familia en aquel 
Archipiélago. .

Valladolid 21 de Julio de 
1880.—Agustín Gómez.

TERCERA SEGGIOK.

NüM. 518.

jSl Intendenie militar del Disérito de 
Castilla la Vieja.

Habiendo quedado sin efecto lasu- 
basta anunciada para el 16 del actual 
por no haberse publicado en la Ga 
ceta de Jldadrid los precios límites, 
hace saber: que debiendo contra- 
tarso á precios fijos el suministro 
de pan y pienso á las tropas, y-ca- 
ballos del Ejército estantes y tran
seúntes en Palencia, por el térmi- 
no de un año desde 1." de Octubre 
próximo á fin de Setiembre siguien
te, con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto 
enestalntendenciay en la Comisaría 
de Guerra de dicho punto, sé con
voca á una pública y simultánea 
licitación que tendrá lugar en am
bas dependencias el dia 31 delac- 
tual álas dos y media desu tarde con 
arreglo á lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de Febrero de I852 ó 
Instrucción de 3 de Junio siguiente 
y mediante proposiciones en pliego 
cerrado arregladas al modelo que 
con dicho pliego estará de mani
fiesto en las citadas oficinas, en el 
concepto de que las ofertas han de 
estenderse en el papel sellado pre
sentando con ellas la cédula perso 
nal y que el precio límite para esta 
subasta se fijará con la anticipación 
necesaria.

Valladolid 15 de Julio de 1880. 
—Juan Arenas.

Nuil., 517.,

Habiendo quedado sin efecto , la 
subasta anunciada para el 16 del 
actual por no haberse publicado en 
la Gacela de Madrid los precios lími
tes, hace Saber: que debiendo con
tratarse á precios fijos el suminis\ 
tro de pan y pienso á las tro
pas y caballos del Ejército estan
tes y transeúntes en Zamora, por 
el término de un año desde 
1.® de Octubre próximo á fin de 
Setiembre siguiente, con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Iu ten- 
cia y en la Comisaría de Guerra de 
dicho punto, se convoca á una su
bastapública y simultánea licitación 
que tendrá lugar en ambas depen
dencias el dia 31 delactual á lastres 
y media de su tarde, con arreglo á lo 
prevenido en el Real Decreto de 27' 
de Febrero de 1852é Instrucción de 
3 de Junio siguiente y mediante, 
proposiciones en pliego cerrado 
arregladas al modelo que Con di
cho pliego estará de manifiesto en 
las citadas oficinas, en el concepto 
de que las ofertas han de estender
se en papel sellado presentando con 
ellas la cédula personar y que el 

precio límite para esta subasta se 
fijará con la anticipación necesa
ria.,

Valladolid 15 de Julio de i880.
—Juan Arenas.

GUÁRTA SECCION.

Don Jose Maria Moriega^ Jncí^ de 
primera instancia del distrito de la 
plaza de Valladolid.

Por el presente hago, saber: que 
para hacer pago de D. Luis.,Vega 
de cierta cantidad., á virtud de au
tos ejecutivos que sigue contra 
D. Bartolomé García del Castillo, 
se venden á este en pública subasta 
que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el dia dos 
de Agosto próximo, á las’ diez de 
su mañana, los bienes que con su 
tasación como tipo para la subasta 
son los siguientes: .

Un estrado, compuesto de doce 
sillas, dos butacas y un sofá de 
nogal y tapicería con muelles, tela 
damasco ó lana Verde, en ciento 
cuarenta pesetas.—Un espejo mar
co dorado de vara y media de lon
gitud por una de latitud en cua
renta pesetas.—Una consola de 
caoba en treinta pesetas.—^^Seis si
llas, un sofá y dos butacas Con 
muelles y tela rens encarnado en 
setenta y cinco pesetas.—Una 
mesa de caoba de las llamadas 
elásticas para comedor en cuarenta 
pesetas—Un aparador de caoba 
para loza eñ cincuenta pesetas.— 
Un reloj de alabastro y sobre oíesa 
en cien—pesetas..—Un—velad.©?- de 
dos hojas de caoba en treinta pe
setas.

Dichos bienes se hallan deposi
tados en D. Cándido Santos García; 
Notario público y vecino de esta 
ciudad. , .

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochen
ta-—José M * Noriéga—Por su man
dado, Antonio Navas.

' ' ' ' ' Nüm.. 500.

Don Jiemigio Herrero Huñez, Juez 
de primera instancia de ascenso p 
en comisión del de esta 'cilla de 
Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Florentino Plaza, natu
ral que se dice ser de Velayos, en 
la provincia de Avila, dé edad de 
trece à catorce años, color caido, 
pelo negro: para que en él término 
de veinte dias- contados desde la 
inserción de este edicto en. el Dole- 
tin oficial áe la provincia., se pre
sente en esto Juzgado á prestar la 
declaración de inquirir acordada 
en la causa criminal que se sigue 
contra él mismo, por robo de tres
cientos diez rea,les, á su amo Anto
nio Puebla, de esta vecindad, en el 
dia veinte dé Junio último, aper
cibido de que no haciénclolo en di
cho término le parará el pérjuieio 
á que haya lugar; rogando á todas 
las autoridades y dependientes de 
las mismas, procedan à la busca, 
captura y remisión á este Juzgado 
caso de ser habido, el citado Fio
rentino Plaza. í

Dado ea Medina del Campo Julio 

diez y seis de mil . ochocientos 
ochenta.—Remigio Herrero.—Po[ 
mandado de S. S.®, .Melitón Navas,

QUINTA SECCION

, . Nou. 487. ■

Alcaldía constitucional de 
Dér^ueces,

En ia noche del 8 del corriente, 
desapareció de esta villa la jóven 
que habitaba en la casa de Modesta 
Magdaleno, llanaáda Eulogia Perez 
Casado, natural, de esta villa, sol
tera, huérfana, de veintidós añoa 
de edad y demás señas personales 
que a continuación se expresan, por 
cuya razón, ruego á los Sres. Al
caldes y autoridades judiciales, 
como asi bien á los puestos de 
Guardia Civil, procedan a su busca 
y captura, y habida que sea con
duciría con las seguridades debidas 
à disposición de mi autoridad para 
entregaría á su familia.

Berrueces 11 de Julio de 1880.- 
El Alcalde Accidental, Florencio 
Delgado,

Genas de la individua.

Estatura baja, cargada de'es- 
paidáy bastante gruesa, pelo negro, 
ojos castaños, najriz abultada, cara 
redonda, viste una falda de indiana 
CQU rayas blancas, chambra aplo- 
naada, delantal de indiana encar
nado, pañueio encarnado al cuello, 
otro inorado con pintas encarnadas 
á la cabeza, camisa dé lienzo mo
reno, ileva á demas otras dos cami
sas, dos pares de calcetas de algo
dón azulj y una chambra.

' Nuki. 538.

Apuníamienio constitucional de 
ViUaia^éz.

El repartinaiento de la contribu
ción territorial para el año corriente, 
sé halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuátainiento por el tér
mino de ocho dias, dentro de los 
cuales, se harán las reclamaciones 
de agravios, que sean procedentes.

Villabáñez 17,de Julio de 1880.— 
El Alcalde, Faustino de Coca.

NuM. 530.
Alcaldía constitucional de 

Castrodeza.
Por terminación, dq^ contrato se 

halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa para lá asis
tencia de treinta ó más familias 
pobres, dotada con la asignación 
anual, de quinientas pesetas-.pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos de la Municipalidad. El 
contrato se hará por cuatro años.

Los aspirántes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, en el término de 
quince, dias, contados, desde la.pU' 
blicacion del presente, en.ol

; ojcidl de la próvinciá, áCompañau- 
do copia certificada del título de 

, Licenciado'én Medicina y Cirujía 5 
hoja dé méritos, y trascurrido qo0 
sea dicho plazoise,, proveerá.

Castrodeza 8 de Junio de 1880' 
—^^E1 Alcalde, Cipriano Arroyo.

ImpreaU de Lúcai Garrido.
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